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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN GÖRDOBA 	 Peaetart FUERA DE CÓRDOBA: . Peseta»
Un mea. .
Trimestre.
Seis meses.
Un Rifo, .

• 3 	 Un mes. . .
• - 8 25 Trimestre.
• . 16 50 Seis meses. .

• . 33 	 Un afta. . .

• . 	 4
• . 11 '25
• . 22 50
• • 45

N'ignoro moho, 40 céntimos do parta,

Sspeldltie todos los diez, excepto los dominios.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
seaores Alcaldes y Secretarios reciban ente BOLETIN dis-pondrin que se fije un ejemplar en ei sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.
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Artículo 1.° Las leyea obligarán en la PenInsula,9a-

al Baleares y Canaria., á los veinte diez de su promul-
gación ci en ellas no se dispuzieae otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la lauer-alón de la ley en la Gaceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de Pmaumplimiento.
Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al

so dispusieren lo contrario—(Código civil vigente).
Real decreto e Instrucción de 1 4 de Enero de i9os

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los min-
•os, así como /os derecho, de inserción de los anuncios
ea /os periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo I lo diapuesto
ea la regla 8.a del art. 8.°

tesseifflumeßtswkräumasaniameevzs..

'lluisliaereatamaiaanatagsereameseaam

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletinos oficiales se hess . de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto ea pasaría f Ins
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1j4

Loa senorea Secretarios cuidarin, bajo au tato eestre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrei, coleccionado, para su encuadernación, que del
bent verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.* del pliego que ha servido de base para la sue
básta, no se Insertará ningún edicto anunció
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 gee
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de
meros sueltos *I 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ilinistros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Darla Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan /as demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta> 17 Noviembre 1915.)

Junta provincial del Censo electoral
DE CORDOBA

Distrito primero.—Sección segunda
Loa que suscriben, Presidente, adjuntos ctoral, expedimos la presente que firma-

1 r•

Certifican: que eh-esultado del escru
1 t .nlo de la votación dð Chagra verificada
; en este día en diaha Sección, según re-
' salta del acta de votación extendida iil
1 efecto, es el siguiente:

Número de electores de que se compone
la Sección 	 387

Número de electores que han tomado par-
te en la votación 	 264. Nombres y apellidos de los candidatos y

i
i

uno:
de votos que ha obtenido cadao

fleffifilleS M011iedin
Núm. 4 196

Término municipal de Palma
del Río

Distrito primero.—Sección primera
Los que suscriben, Presidente, adjuntos

interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,
Certifican: Que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este día en dicha Sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone

la Sección 	 383Nombres y apellidos de los candidatos y
número de votos que ha obtenido cada
uno:

D . Juan Angel García y García 	 154
Antonio Corredera Moreno 80

Y para remitir al íluetrísin-o señor Se-cretario de la Junta provincia/ del Censo
electoral, según está prevenido en el ar-
honl o 45 de ia vigente Ley Electoral, ex-d'
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por el articulo 45 de la vigente Ley Elec-

é interventores de la Mesa electoral de
esta Sección, !
Certifican: Que el resultado del escru-

tinio de la votación de Concejales verifi-
cada en este dia en dicha Sección, según
resulta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se compone i 	 Distrito tercero.—Sección primera

la Sección 	 294 Los que auscriben, Presidente, adjuntos,Idem de papeletas leidas 	 198 , 	 é interventores de la Mesa electoral deIdem de votantes 	 198 
¡

esta Sección,
Nombres y apellidos de los candidatos y ! 	 Certifican: Que el resultado del escru-

número de votos que ha obtenido ca- ; tinio de la votación de Concejales verifi-
da uno: 	 i cada en este día en dicha Sección, según

D. Juan Angel García y García 	 117 , resulta detacta de votación extendida al
a Antonio Corredera Moreno 	 80 efecto, es el siguiente:

En blanco 	 1 Número de electores de que se compone
Y en cumplimiento y para los efectos ! 	 la Sección 	 467

que están prevenidos en el artículo 45 de ; Idem de papeletas leidas 	 343
la vigente Ley Electoral, expedimos la i Idem de votantes 	 344
presente, que firmamos en Palma del Río Nombres y apellidos de los candidatos y
ä 14 de Noviembre de 1915.—El Prei- 	 número de votos que ha obtenido ca-
dente de la Mesa, Manuel Rodriguez.— , 	 da uno:
Los Adjuntos, Domingo Velasco, Emilio D. julio Muñoz 	 - 198

a Firma> Moreno Ardany 	
'

Gascó. —Los Interventores, Manuel Da- i 	 197 Imiän, Manue l 'rubio, Francisco Uclés, , » Nicolás García y García 	 196 I
Manuel Flores, José Hidalgo, Miguel To- I a José Godoy Cepedo 	 146 i
mes Cáceres.

Distrito segundo.—Sección segunda 	

! , Manuel Lopez León 	 146

	

, » Rafael Calvo de León 	 136
Los que suscriben, Presidente, adjuntos ; En blanco 	

ié interventores de la Mesa electoral de / 	 Y en cumplimiento y para los efectos
esta Sección, 	

.
• que están prevenidos en el articulo 45 de

Certifican: que el resultado del eacru- la vigente Ley Electorak, expedimos la
tinio de la votación de Concejales verifi.. i Presente, que firmamos en Palma del Rio 1
cada en este día ea dicha Sección, según 	 1a 14 de Noviembre de 1915.—El Presi-
resulta del acta de votación extendida al dente de la Mesa, Francisco Ceballos.— f
efecto, es el siguiente: 	 , Los Adjuntos, Francisco Ruiz, Rafael

León, Antonio Tubio, Abelardo Caro.—Número de electores de que se compone !
la Sección 	 250 , —Los Interventores, Auaelio Sanchez,

Luis Vélez, Ramón Palma, Antonio Del-
1

Nombres y apellidos de los candidatos y ;
número de votos que ha obtenido ca_ 1 gado, Angef Casado, Juan Contreras, Ra-
da uno. 	 1 alón Perez, Rafael ()laya.

70 i 	 Núm. 4.187
62 1 Término municipal de Adamuz
45 - 	 Distrito primero.—Sección primera
5 , Los que suscriben, Presidente, adjuntos

Y pare remitir al señor Presidente de I 	 é interventores de la Mesa electoral dela Junta provincial, según está prevenido i 	 esta Secció

mos en Palma del Río ä 14 d  Noviem-
bre de 1915.—El Presidente de la Mesa,
Francisco Palma.—Los Adjuntos, Juan
José Lopera, Juan T. Doblas José García
—Los Interventores, Antonio Godoy, Ma
nuel Medina, Alejandro Doblas, Juan
Salgado.

mos la presente, que firmamos en. D.
Pelea del Rio ä 14 de Noviembre de
1915.—El Presidente de la Mesa, Monti-
°ente Lara Los Adjuntos, Juan Egea, An- E
to nin Caro, Rafael Díaz.—Los Interven-
tares, Antonio Caamaño, Manuel Hidalgo

Manuel Martínez Lora
Joeé Nieto Garcia
Pedro García Perez
blanco

182
180
174
174
173
173

D. Pedro Trevilla Gardt
> Juan Antonio Ceballos Serrano
• José Muñoz García

Francisco Román Cazalla
I 	 Andrés Aylitan Ortiz

a Diego Garcia Ay116n
Y para remitir al señor Presidente de

la Junta provincial del Censo, según está

1

i prevenido por ei articulo 45 de la vigente
ley Electoral, expedimos /a presente, que

I firmamos en Adansuz á 14 de Noviembre
1 de 1915.—Et Presidentede la Mesa, Al-
Ifonso Cerezo. —Los Adjuntos, José Alon-

so Torralbo, Martin Rosales, Alfonso Lin-do.--Loa In terventores, Juan Arenas, Il-defonso Fernandez, Francisco Perez.
Distritcrprimero—Secci6n segunda

Los que suscriben, Presidente, adjuntos
é interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,
Certifican: que. el. resaltado del escruti-

nio de la votación de Tejar verificada ert
este día en dicha Sección, según resulta
del acta de votación extendida al efect4
es el siguiente:
Número de electores de que se compone

le Sección
371

Número de electores que han tomado
parte en la votación 	 251

Nombres y apellidos de los candidatos y
número. de votos que ha obtenido C11-'da uno:

O. Pedro Trevilla García 	 172i
Juan Antonio Ceballos Serrano 172
José Muñoz García 	 166» Francisco Román Cazalla 	 166-» Andrés Ayllón Ortiz 	 164
Diego García Aylión 	 164
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Y para remitir al señor Presidente de
la Junta provincial del Censo, según está
prevenido por el artículo 45 de la vigente
ley Electoral, expedimos la presente, que
firmamos en Adamuz á 14 de Noviembre
de 1915.—E1 Presidente de la Mesa, Mi-
guel Porcuna.—Los Adjuntos, Pedro Al-
bacete, Andrés Ay116n.—Los Interven-
tores, Manuel Cortés, Emilio Lopez, Ra-
fael Beiträn, Miguel Pozo Luna.

Distrito segunda—Sección única
Los que suscriben, Presidente, adjuntos

é interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,
Certifican: que el resultado del escru-

tinio de la votación del día 14 verificada
en este día en dicha Sección, según resul-
ta del acta de la votación extendida al
efecto, ea el siguiente:
Número de eiectores de que se compone

la Sección 	 463
Nombres y apellidos de loa candidatos y

número de votos que ha obtenido ca-
da uno:

	

D. Francisco Lara Ceballos 	 267
> Pedro Cuadrado Redondo 	 263
• Bartolomé Mude! Savariego 	 259
, José AylIón Ceballos 	 258
Y para remitir al señor Presidente de

la Junta provincial del Censo, según está
prevenido por el artículo 45 de la vigente
ley E ectoral, expedimos la presente,
que firmamos en Adamuz ä 14 de No-
viembre de 1915.—El Presidente de la
Mesa, Ildefonso Mitón Caro.—Los Ad-
juntos, Manuel Alonso, Pedro Casado To-
más Chica.—Los Interventores, Francis-
co Cortés, Francisco Fernandez, Andrés
Lopez.

	

Núm. 4.191 	 a -
Término municipal de üspiel
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» José Lucena Requena 	 37 	 Obejo ä 14 de Noviembre de 1915.— 	 Distrito segundo.—Sección segunda

	 .....n40.0«.3er-e,.,,,Law.a.....—....e•weoco.• sas

» Francisco Bellido Repiso 	 37 El Presidente de la Mesa, Miguel Castro. Los que suscriben, Presidente, Ad'

a Francisco Hidalgo Arjona 	 20 —Los Adjuntos, Juan Bajo, Juan Alcai- 	 é Interventores de la mesa electoral de

e Pedro Navarro Alcaide 	 20 ale, Pedro Angel Ortega.—Los Interven- 	 esta Sección

a José Ariza Córdoba 	 20 torea, Eusebio Lozano, Ildefonso Moya- Certifican: que la votación y escrutinio

Y á los efectos de lo dispuesto en el ar no, Bartolomé García, Miguel Ruiz, Juan db las elecciones de Concejales que aca-
tículo 45 de la ley Electoral de 8 de Agua Duval, Benito Vaquero, Juan Lozano. 	 ban de verificarse en la misma, dan el re-

Núm. 4.189to de 1907, firmamos la presente en San- 	 soltado siguiente:

Teta Cruz á 14 de Noviembre de 1915.—El n Término municipal de Baena 	 D. José Leva García 	 169

Presidente, Francisco Jiménez.—Los Ad- ` 	 Distrito primera—Secció n primera
a Eduardo Manuel Rojas Chueca aia

juntos é Interventores, Miguel Osuna, Ro- Los que aus 	
a Francisco Jiménez 'bincha! 	 165

	

en, 	 Demetrio 	 vana
qoe Navajas, José Jiménez, José Confia- 	 brib 	 Presidente, Adjuntos 	 a 	 Lié 	 García 165

go, Miguel Conriago, Antonio Jiménez 6 Interventores de la mesa electoral de 	 a José Toro González

Rojas. 	

5
esta Sección 	 a Mariano Valbuena Tienda 	 5

Núm. 4.197 	
Certifican: que la votación y eacruti- 	 e Domingo Lucena Salamanca

y para que conste y obre los efectos
Término municipal de 	

nio de las elecciones de Concejales que

Pedro Abad 	 : acaban de verificarse en la misma, dan el legales que están prevenidos, l i bramos la

	

resultado siguiente. 	 presente en Baena á 14 de Noviembre dE
Distrito segunda—Sección única D. Rafael Rabadán Valenzuela 	 146 1915.—E l Presidente, José M. Albendín

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos 	 » Rafael de Luque Alcalá 	 144 —Los Adjuntos, Manuel Ariza, Marianc
é Interventores de la Mesa electoral de 	 a Lorenzo Espinosa Hita 	 142 Monroy.-Los Interventores, Ildefonso Pe
esta Sección 	 a Ramón Aguilar Ocaña 	 5
Certifican: que el escrutunio de la yo- 	 e José de Las Morenas Jimenez 	

5 1 rez Muñoz, A. Mediavilla.

tación de Concejales verificada en esta 	 Y para que conste y obre los efectos 	 Distrito segundo.—Sección tercera

sección en el dia de hoy, ofrece el si- legales que están prevenidos, librarnos la Los que suscribenaPresidente, Adjuntos
gniente resultado: 	 presente en Baena ä 14 de Noviembre de 	 é Interventores de la mesa electoral di
Número de electores de la Sección 433 1915.—E1 Presidente, Joaquín Rodríguez 	 esta Sección

Idem de papeletas leidas 	 245 Mora n es.—Los Adjuntos, Gabriel Caba- 	 Certifican: que la votación y escrutinio

Candidatos que han obtenido Aotos•—Su terventores, José Gomez, Domingo Mo-

D. Antonio Porras Aguayo, mo-

significación política.—Número de yo- ralea.
tos obtenidos.

narquico 	

.

183 

Itero, Manuel Aleara a Gomez —Los In- de las elecciones de Concejales que a111c888ig

. 	
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos 	 Demetrio Liévana García 	 186

ban de • verificarse en la misma, dan el

Distrito primera—Sección segunda

é Interventores de la mesa electoral de resultado siguiente:

» Francisco Jiménez Ranchsl
D. Eduardo M. Rojas Chueca

a

Idem de votantes 	 245

a Juan Jurado Castilla, monárquico 172 	 , 	 a José Leva García

, Juan Bautista Galán Parras, 	
esta Sección a José Toro Gonza ez 	 7

monárquico 	 171 	 Certifican: que la votación y escruti- a Mariano Valbuena Tienda 	 7

1 a Luis Perez Porras, monárquico 170 
nio de las elecciones para Coneejales que a Domingo Lucena Salamanca 	 7

Y, Fernando Jurado Mora, repu-
acaban de verificarse en la misma, dan el 	 para que conste y obre los efectos

blicano,
13 resultado siguiente:

e Alfonso Castilla Jiménez, re- 	
D. Rafael Rabadán Valenzuela 	

133 legales que están prevenidos, libramos la

publicano 	 13 	 a Rafael de Luque Alcalá 	
132 presente en Baena á 14 de Noviembre de

1915—El Presidente, Joaquín Porcuna

a Cristóbal Martínez Arenas, re- 	 a Lorenzo Espinosa Hita 	 1308 i —Los Adjuntos, Manuel Jiménez, José.

publicano 	 13 	 a Ramón Aguilar Ocaña

Y en cumplimiento del artículo 45 de 	 a José Las Morenas Jiménez 	
8 , Cruz.—Los Interventores, Horacio Mc•

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi- 	
Y para que conste y obre los efectos hoz, Antonio Tamajón.

Distrito tercera—Sección primeralegales que estan prevenidos, libramos
moa la presente por duplicado, fijando la presente en Baena á 14 de Noviembre 1 Los que suscriben, Presidente, Adjuntas

de 1915.—E1 Presidente, Eduardo M. Ro- 	 é Interventores de la Mesa electoral deuno de los ejemplares en la parte ex e-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro ai tenor jas.—Los Adjuntos, Federico Jiménez, Jo- 	 esta Sección,

Presidente de la Junta rovincial del Cen- sé Acosta.—Lo s Interventores, Rodrigo , 	 Certifican: que la votación y escrutinio
-p

so en el tiempo que el citado artículo de- Perez, Francisco Lopez. 	
1 de las eleccionea de Concejales que ací

termina.
Distrito primero.—Sección tercera 	 I ban de verificarse en la misma, dan el rt

Pedro Abad á 14 de Noviembre de Los que suscriben, Presidente, Adjuntos J sultedo siguiente:
Ç.

1915.—E1 Presidente de la Mesa, Rafael 	 é Interventores de la mesa electoral de D. Joaquín Valenzuela Vidalobos

García.—Los Adj -ntos, Joaquín de Cas . 	 esta Sección 	 i a José M .  Baena Betnabeu 	 ç.

tro, Esteban Román.—Los Interventores, 	 Certifican: que la votación y escrutinio 	 a Rafael Albañir Garridot

Bartolomé Baena, Manuel Guillén, Fer- de las elecciones de Concejales que aca- ! 	 Y para que conste y obre los efecti

nändo García, Alfonso Castilla, Cristóbal ban de verificarse en la misma, dan el re- 1 legales que están prevenidos, libramos
% presente en Baena á 14 de Noviembr e i

Distrito segnndo,—Sección única
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

á Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiecte resultado:
Número de eiectorea de la Sección 430
Idem de papeletas leidas 	 231
friera de votantes 	 231
Candidatos que han obtenido vetos.—Su

significación politica.—Número de yo-
tos obtenidos.

D. Rafael Nuñez Montenegro, liberal, 145

rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del
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.» Sa vador Calvo Lopez, idem 	 141 Martínez, Juan Lora Garata. soltado siguiente 	 1915.—El Presidente, losé Truillo.—L128
• Lorenzo Espinosa Hita 	 128 Adjuntos, Francisco Santano, Vicente R• Críspalo Rodr ig uez Briceño,idem 142 , 	 Núm. 4.195 	

j

• Moisés Muñoz Lira 	 1

:
D. Rafael Rabadän Valenz raela

a Ramón Aguilar ()caña

8
6
2

a
le
OS

u-
sé

a Hilarlo Montoro Cejudo 	 1 • Rafael de Luque Alcalá 	 128 bio.—Los Interventores, José Ayala, Jo

10 1 Jiménez.
Término municipal de Obejo 	

' '

a Rafael de la Torre Serrano 	 1 i 	
Distrito única—Sección única 	

• José Las Morenas Jiménez 	

;
I

a Julio Muñoz Barbero 	 1 Los que suscriben, Presidente, Adjuntos 	 10 1
, Distrito tercera—Sección segunda

Y en cumplimiento del articulo 45 de 	 é Interventores de la Mesa electoral de En blanco 	 1 j Los que suscriben, Presidente, Adjunt

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi• 	 esta sección 	 Y para que conste y obre los efectos ' 	 é Interventores de la Mesa electoral

mos la ' presente por duplicado, fijando 	 Certifican: que el escrutinio de la yo- legales que están prevenidos, libramos la , 	 esta Sección,

rior 
del edificio en que se ha verificado. Sección en el día de hoy, ofrece el si• 1915.—E1 Presidente, Fernando Carrión. 	 ,-,Certifican: que la votación y escrutir

uno de los ejemplares en la 
parte exte- tación de Concejales verificada en esta presente en Baena á 14 de Noviembre de

la votación. y remitiéndose otro al señor p 	 ban de verificarse en la misma, dan elpierde resultado: 	 —Los Adjuntosi Rafael Jiménez, Barto- 
de las elecciones de Concejales que al

Presidente de la Junta provincial del Cea- Número de electores de la Sección 352 laceé Santiago.—Los Interventores, ma. soltado siguiente:

Idem de votantes 	 178 	
.so en el tiempo que el citado articulo de- Idem de papeletas leidas 	 178 nnel Cantero, Juan Castillo. 	 e a Villalobos 	 1D. Joaquín Valenz

termina. 	 Distrito segando.—Secció n primera 	 . a José M .  Baena Bernabeu 	 1

Eapiel á 14 de Noviembre de 1915.— Candidatos que han obtenido votos.— , 	 e Rafael Albardr Garrido

El Presidente de la Mesa, José del Mo- i 	
Su significación política.—Número de : Los que suscriben, Presidente, Adjuntos 	 Y para qae conste y obre los efec

ral.—Los Adjuntos, Gregorio Peralbo, I 	 votos obtenidos. 	 é Interventores de la mesa electoral
de esta Sección

Juan Manso.—Los Interventores, fosé Pe- D. Ildefonso González Padilla, li• 	
legales que están prevenidos, libramo

Término municipal de Montilla I 	 ral 	 c
a Angel Lozano Morillo, liberal 	 saltado siguiente: 	

vli ar bi eannzob.e—baL oGuillermoI 	 n ter Interventores,nstaobr
 Santana.

D. Dem etrio Liévana García 	 120 	 )

a Eduardo Rojas Chueca 	 118 	

Distrito tercero.—Sección tercera
e Francisco Jiménez Ranchal 	 119

a. José Leva Garata 	 117
a José Toro González 	 8

a Domingo Lucena Salamanca 	 8
a Mariano Valbuena Tienda 	 8
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Baena á 14 de Noviembre
de 1915.—E1 Presidente, José Moreno.
—Los Adjuntos, Lorenzo Espinosa, An-
tonio Haro.—Los Interventores, Antonio
Albendín, Antonio Morales, R. Here-
dero.

OS

de

jo
t-
e-

29
29

4
tos
s la
de

re; J. Eías Arévalo, Julián Recaen. 	 bera I demócrata 	 132 	 Certifican: que la votación y escrutinio presente en Baena a 14 de Noviembre

demó 	 , ban de verificarse en la mismarata 	 132 	 . 
dan el re- —Los Adjuntos, Pedro Bojaldes, J

0Fr a n ci.Núm. 4.226 	
Guzmán Cubero Márquez, libe- - - 	 de las e ecciones de Concejales que aca- 1915,—E

l Presidente, Antonio Jiménez.
osé
sco

tos
de

Distrito tercero.—Sección cuarta 	 demócrata 	 131

El Presidente, Adjuntos é Interventores 	 a Miguel Torres García, liberal
de la Mesa electoral de la expresada 	 demócrata 	 131

Sección 	 a Diego Cáceres Madueño, libe-
Certifican: que el escrutinio de la vo- 	 ral demócrata 	 1

tación de Concejales, verificada hoy en 	 e Mariano Aguilar Chaparro 	 1-
dicha Sección 6 Colegio, ha dado el re- 	 Y en cumplimiento del articulo 45 de

soltado siguiente: 	 la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
Número de electores de esta Sección 78 mos la presente por duplicado, fijando

Idem de papeletas leidas 	 57

Idem de votantes 57
Nombre de los candidatos,—Número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido.

uno de los ejemplares en la parte exte-

• - 	
Censo en el tiempo que el citado artículo

D. Manuel

	 estos

ro-

que
riel

Los que suscriben, Presidente, Adjui

ées
Itantseervcrignores de la Mesa electora,

Certifican: que en la votación y esi
tinio de las e i ecciones de Concejales

bande verificarse en la misma, daacaban si

D. Joaquín Valenzuela Villalobos 	
130

e José II, Baena Bernabera 	
130

de 1915.—El Presidente, Pedro Wat

1 tos

d legYaleps
argauqeueescuonnstpereyveonbidroesliosiiberafe

saos

la presente en Baena á 14 da Nov1e5l	
bre

 Pedraza 	 37 determina.
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--Los Adjuntos, Mariano Aguilera, ' Algallero, Cristóbal Ruiz, Pedro Liébana , 	 , Juan García Cano, conservador 	 120 so en el tiempo que el citado artículo de-
Francisco Utrera, Manuel Martinez.—Los ; Alonso Sánchez, Antonio Pérez. 	 a Julio Poblete González, repta- 	 termina.
Interventores, Juan Fernández. 	 e 	 Distrito segunda—Sección única 	 blicanof

da
antes
al de

tinio
aca.

el re-

169
167
165
165

5
5
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rectos
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ee Pe-

ra
untos
ral de
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dan el

189
189
186
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7
7
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nos la
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cona.
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untos
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el re-

98
96

2
:fectos
nos la
bre de
—Los
te Rce
a José

nicla
Juntos
arel de

rutinio
e aCit -
1 el re-

129
129

4
efectos
unos la
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ménez.
s Jos4
inciso

:era
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oral de

escrte
es que
dan el

130
130

efectos
Juno'
rierobre
, Rivas.

dor 	 81
, Rafael Burraeco Ay116n, conserva-

dor 	 77
) Miguel Boto, republicano 	 2
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos
'
 libramos la

presente en Baena á 14 de Noviembre de
1915.—E1 Presidente, Domingo Muñoz.
—Los Adjuntos,Rafael Alarcón, José Tu
tare—Los Interventores, Rafael Montes,
Antonio J. Pedrajas.

Distrito cuarto.—Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de Concejales que aca-

ban de verificarse en la misma, dan el re-
sultado siguiente:
D. Rafael Barrueco Ayllón 	 98

Andrés Ordóñez Agundo 	 94
a Miguel Boto Martinez 	 3
Y para que conste y obre loa efectos

legales que eetán prevenidos, libramos la !
presente en Baena á 14 de Noviembre de
I915.—Ei Presidente, Federico Rodri•
guez.—Los Adjuntos, Gerardo Muñoz,
José Aguilera Cobos.—Los Interventores, .;
M. Bujalance,

Distrito cuarto.—Sección tercera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de le Mesa electoral de
esta Sección,
Certifican: que la votación y escrutinio-

de las elecciones de Concejales que aca-
ban de verificarse en :a misma, dan el re- 1
soltado siguiente:
D. Rafael Burrueco Ayllón 	 206
, Andrés Ordóñez Agundo 	 206
Y para que conste y obre los efectos !

legales que estan prevenidos, libramos la
presente en la Aldea de Albendín á 14
de Noviembre de 1915. Presidente,
Antonio Galeote.—Los Adjuntos José Ma
na Arias, Manuel Herrera.—Los Inter-
ventores, Fernando Trena, Antonio Lo- i

zanca
Núm. 4.233

Término municipal de Valen-
zuela

Distrito primero.—Sección única
El Presidente, Adjunto. 6 Interventores

de la Mesas electoral de la expresada
Sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales, verificada hoy en
dicha Sección 6 Colegio, ha dado el resul-
tado siguiente:
Número de electores de esta Sección 382
Mera de pape.etas leidas 	 334
Idem de votantes 	 334
Nombre de los candidatoa.—Número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Cipriano Pérez Aguilera 	 213
• Ricardo López Velasco 	 210
a Juan Gallardo Sosia 	 206
3 Antonio Rivaa Porcuna 	 126
3 Juan José Olivar' Gordillo 	 122
• Juan José Meteos Jiménez 	 117
) Bartolomé Luque Montilla 	3

En blanco 1
Y ä los efectos de lo dispuesto en el artícu

lo 45 de la ley Electoral de 8 Agosto de
1907, firmamos lapresente en Valenzne-

1
Distrito cuarto. —Sección primeraY en cumplimiento del articulo 45 deEl Presidente, Adjuntos é Interventores

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos ; 	 de la Mesa electoral de la expresada la Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
é Interventores de la Mesa electoral de 1	 Sección , 	 mos 

la presente por duplicado, fijando Interventores, Pedro Moreno, Franciscotesta Sección, 	 1 	 Certifican: que el escrutinio de la vo- 
cano de los ejemplares en la pede exte- i

Certifican: que la votación y escrutinio ¡ tación de Concejales, verificada hoy en rior del edcio en que se ha verificado Baena, Gerónimo Vega, Pedro López.
lade las elecciones para Concejales que aca- ' dicha Sección 6 Colegio, ha dado el re-

	

votación, y remitiéndose otro al señor 	 Distrito tercero.—Sección segunda
bao de verificarse en la misma, dan el re- soltado siguiente. 	 Presidente de la Junta provincial del Cera- Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

saltado siguiente: 	 Número de electores de esta Sección 428 so en el tiempo 	 t citado articulo de-. 	 que e 	 6 Interventores de la Mesa electoral de
D. Andrés Ordóñez Aguado, conserva- 	 la sección antes indicadaIdem de papeletas leidas 	 357 termina.

Distrito primero.—Sección del Hospital 	 tos obtenidos.
de Jesús Nazareno

i D. Antonio Jiménez Lara, con-
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos . 	 senador

6 Interventores de la Mesa electoral de i a José González Benítez, liberal
la sección del Hospital de jesús Naza- 	 democrático
reno 	 1, a Antonio García Coronado, 1i-
Certifican: que el escrutinio de la vo- 1 	 beral democrático

tación de Concejales verificada en esta ) e Manuel Madueño Fresco, re-
sección en el día de hoy, ofrece el si- 1 	 publicano
guiente resultado: 	 > e Juan Martín Fernández Beni-tNúmero de electores de la sección 	 479 . 	 tez, republicano1Idem de papeletas leidas 	 219 	 a Lorenzo Galán Cepas, liberal
En blanco 	 6 ' 	 democrático
Idem de votantes 	 225 	 e Manuel Beltrán Morales, repu-
Candidatos que han obtenido votos.—Su . 	 blicano

Idem de votantes 	 357 	 Montoro á 14 de Noviembre de 1915.
Nombre de lo . candidatos.—Nfimero de —El Presidente de la Mesa, Daniel Apa-

votos que cada uno de estos ha obte• ricio.—Los Adjuntos, Francisco Laque
nido. Cano, Roque Cano.—Los Interventores, !

D. Ramón Gordillo Sabariego 	 137 José Bellido A cha, Rafael Pascual, Pedro

	

a Ildefonso Santiago Lara 	 126 Sánchez, Francisco García Galvez, Juan 1
i

e Juan Manuel Sánchez Rivas 	 92 Baena, Juan Rodriguez.
En blanco 	 2 	 Distrito segunda—Sección primera

Y á los efectos de lo dispuesto en el Los que suscriben, Presidente, Adjuntosarticulo 45 de la ley Electoral de 8 de 	 6 Interventorea de la Mesa electoral deAgosto de 1907, firmamos la presente en 	 la sección primera del distrito segundo iValenzueia á 14 de Noviembre de 1915.
—El Presidente, Juan Antonio Aguile• 	 Certifican: que el escrutinio de la yo- 1

ra.—Los Adjuntos 6 Interventores, Juan taceón de Concejales verificada en esta 1
Gallardo, José Cobos, Ildefonso Vallejo, sección en el día de hoy, ofrece el si-
Andrés García, Benito Santiago, Antonio guiente resultado:
Roldán, Ramón Gordillo, Juan José Ma- : Nfi nero de electores de la sección 	 456
ría. 	 k Idem de papeletas leidas 	 228

	Núm. 4.194 	 i, Idem de votantes 	 228

Término municipal de Montoro Candidatos que han obtenido votos —Su
i significación politicie—Número1

significación política.—Número de ve- 	 Y en cumplimiento' del articulo 45 de 	 la sección única del distrito cuarto
tos obtenidos. 	 ; la ley de 8 de Agosto de 1907, expedí- 	 Certifican: que el escrutinio de la

D. Antonio Benítez G. de Canales ! mos la presente por duplicado, fijando votación de Concejales verificada en esta
conservador 	 145 • uno de los ejemplares en la parte exte- sección en el día de hoy, ofrece el si ..

Rafael Alba Relaiio, liberal 145 rior del edificio en que se ha verificado guiente resultado:

e Juan García Cano, conservador 	 144 la votación, y remitiéndose otro al señor Número de electores de la sección 	 470
a Julio Poblete González, repu- Presidente de la Junta provincial del Cen . Idern de papeletas leidas 	 180

so en elblicano 	 1 	 tiempo que el citado articulo de- ídem de votantes 180 •

» Manuel Madueffo Fresco, re- 	 termina. 	 Candidatos que han obtenido votos.—Su
publicano 2 	 Montoro ä 14 de Noviembre de 1915. ; 	 significación política. —Número de yo-

—El Presidente de la Mesa, Juan Osuna.» Juan Martín Fernández Beni- 	 tos obtenidos.
tez, republicano 	 2 —Los Adjuntos, Ildefonso Marquez, Juan D. Lorenzo Galán Cepas, liberal 	 167

Y en cumplimiento del articulo 45 de

	

A. Madueño.—Los Interventores, Cristó. 	 a Manuel Beltran Morales re-

no.—M. García.

Distrito tercera—Sección primera

: Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
6 Interventores de la Mesa electoral de;' 	 la sección primera del distrito tercero
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada ,en esta
sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 	 475
Idem de papeletas leidas 	 220
Idem de votantes 	 220
Candidatos que han obtenido votos.—Su

significación política.—Número de vo-
tos obtenidos. 	 Núm. 4.199

D k Pedro Jurado Diez, liberal 	 142 Término municipal de Posadas
3 Bartolomé Vacas Frenos, con- Distrito segundo.—Sección primeraservador 	 140
a Miguel Jurado Carpio, conser- El Presidente, Adjuntos 6 Interventores

vedar

	

135 	 de la Mesa electoral de la sección pii-
» Manuel Beltrán Morales, re- mera del distrito segundo

publicano 	 2 Certifican: que el escrutinio de la
a Rafael Alba Relatare liberal 1 votación de Concejales verificado hoy en
a Lorenzo Galán Cepas, liberal 	 1 dicha Sección ti Colegio, ha dado el re-

En blanco 	 3 soltado siguiente:
Y en cumplimiento del articulo 45 de Número de electores de esta sección 430

la Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi- Idem de papeletas leidas

	

Idem de votantes 	
262

mos la presente por duplicado, fijando 	 262
uno de los ejemplares en la parte exte . Nombres de los candidatos—Número de
rior del edificio en que se ha verificado / 	 votos que cada uno de estos ha obte-
la votación, y remitiéndose otro al señor ". 	 nido.
Presidente de la Junta provincial del Cen- Di Rafael Serrano Palacios 	 150

de vo-

131

125

124

35

35

1

1

publicano 	 13
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al sefior
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Montoro 1 14 de Noviembre de 1915
—El Presidente de la Mesa, Francisco
Luque.--Los Adjuntos, Antonio Madue-
fio, Antonio Mora.—Los Interventores,
J. Belträn, Criatobal Orellana, Sebastiinei
L6pez, Francisco Sánchez.

Certifican: que el escrutinio de la
votación de Concejales verificada en esta
sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 	 489
Idem de papeletas leidas 	 159
En blanco 	 5
Idem de votantes 	 164
Candidatos que han obtenido votos.—Su

significación política.—Número de vo-
tos obtenidos.

D. Miguel Jurado Carpio, conser-
vador 	 105

» Pedro Jurado Díaz, liberal 	 .104-
» Bartolomé Vacas Fresco, con-

servador 	 101
Y en cumplimiento del articulo 45 de

de la Ley de 8 de Agosto de 1907, expe-
dimos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la junta provincial del Cen-
so en et tiempo que el citado artículo de-
termina.

Montoro 1 14 de Noviembre de 1915.
—El Presidente de la Mesa, Rafael Cris-
do.—Los Adjuntos, Francisco Roa, An-
tonio Román. ---Los Interventores, Anto-
nio Luna, Patricio Gon(ález,Antonio Ló-
pez, Manuel García, Benito Sánchez, Pe •
dro Vega, Francisco Amor.

Distrito cuarto.—Sección única
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

6 Interventores de la Mesa electoral de

Montoro ä 14 de Noviembre de 1915.
—El Presidente de la Mesa, Juan Anto-
nio López.--Los Adjuntos, Francisco
Moreno Ojeda Francisco Luque.—Los

la Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi- a Alba, Ildefonso Porras, Pedro Trivi•
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemp ares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado

; la votación, y remitiéndose otro al señor
( Presidente de la Junta provincial del Cen-

so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Montoro á 14 de Noviembre de 1915.
—El Presidente de la Mesa, Gereeime
A. Eualla—Los Adjuntos, Diego Medi-
na, Bernardo Iglesias.—Los Intervento..
res, Mateo Be trän, Manuel García Cano,
Antonio Casas, Manuel Maduerlo, Fran-
cisco Baena Huelva, Pedro Aljama, Die-
go Majuelos.

b I

Distrito primera—Sección segunda
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

6 Interventores de la Mesa electoral de
la sección segunda del distrito pri-
mero
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 	 485
Idem de papeletas leidas 	 188

la 4 14 de Noviembre de 1915.—E l Pre- Idem de votantes 	 188
sidente, Antonio Aguilera.—Los Adjun- Candidatoa que han obtenido votos.—Su
tos Interventores, Benito Cabezón, Ma- 	 significación política.—Número de yo-

fuel Martinez, Manuel López, Francisco 	 tos obtenidos.
Perales, Antonio Cobos, Rodrigo Jimé- D. Rafael Alba Relaflo, liberal 	 123
fez , Juan R. Serrano, Benito Castro, An- 	 Antonio Benítez G. de Cana-

tófin Rivas, Ginés Gomariz, Juan Rafael 1 	 les, conservador 	 121
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» Juan Serrano Guzmán 145
a Bartolomé Martinez Fernández 140
» Ricardo Morán Ruiz 48

Antonio Uceda Agudo 37
Y á los efectos ee lo dispuesto en el

articulo 45 de Itt ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente en
Posadas á 14 de Noviembre de 1915.—E1
Presidente, José Lojän.—Los Adjuntos é
Interventores, Antonio Sanz, José Carri-
llo, Antonio Bocero, Antonio Torres,
Manuel Luján, Francisco Alfaro, Juan Al-
faro, Pedro Romero, Rafael Villalba, Juan
Morales.

Distrito segunda—Sección segunda
El Presidente, Adjuntos é Interventores

de la Mesa Electoral de la expresada
sección
Certifican: que el escrutinio de la

votación de Concejales, verificada hoy
en dicha Sección 6 Colegio, ha dado el
resultado siguiente:
Número de electores de esta sección 367
Idem de papeletas leidas 	 220
Idena de votantes 	 220
Nombres de los candidatos.—Número de

votos que cada uno de estos ha obte-
nido:

D. Juan Serrano Guzmán 	 105
» gafgpl Serrano Palacios 	 109
» Ricardo Morán Ruiz 	 66
» Antonio Ucede Agado 	 55
a Bartolomé Martinez Fernández 	 98
Y á los efectos de lo dispuesto en el

artículo 45 de la ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente
en Posadas á 14 de Noviembre de 1915.
—Ei Presidente, Francisco Martínez.—
Loa Adjuntos é Interventores, Juan Mo-
rán, Ildefonso Lozano, Manuel Moreno,
Rafael Moreno, Antonio Lara, M. Rodri-
guez, Domingo Jiménez, Francisco Var-
gas, Joaquín Carrera, Gaspar Crespo.

Núm. 4.236
Término municipal de Zuheros

Distrito primera—Sección única
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa Electoral
de la sección única del distrito primero
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la secci6n 	 321
Idem de papeletas leidas 	 280
Idena de votantes 	 280
Candidatos que han obtenido voto.—Su

significación politica.—Nfaqaero de yo;
tos obtenidos

D. Antonio Ramirez Arroyo, li-
beral demócrata 	 143

» Enrique, Romero Romero, li-
beral demócrata 	 137

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la Ley r4e 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Preeiclente de la Junta provincial del Cen-
so, en el tiempo que el citado artículo de-
termina,

Zuheros 14 de Noviembre de 1915.—
El Presidente de la Mesa Francisco Al-
calá.—Los Adjuntos,

 Mesa,
	 Arroyo,

Antonio Pérez.
Distrito segunda—Sección anica

Los que suscriben, Presidente y Adjun-
tos de la Mesa electoral de la Sección
única del distrito segundo
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la sección 	 299
'eme de papeletas leidas 	 239
Ideffl de votantes 	 239
ekodidatos que han obtenido votos.—Su

significación política.— Número de vo-
tos obtenidos.

Antonio Jiménez Gomez, libe-
ral demócrata 	 1671-

a Manuel Mesa Grande, liberal
demócrata

Francisco Cuello Llera, libe-
ral demócrata

Y en cumplimiento del articulo 45 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo en el tiempo que el citado artícu-
lo determina.

Zuheros 14 de Noviembre de 1915.—
El Presidente de la Mesa, Antonio Fer-
nindez.—El Adjunto, Manuel Padilla—
E/ Interventor, Manuel Romero.

AYUNTAMIENTOS

SANTAELLA.— Núm. 4.140
Don Juan Rivilla Gutiérrez, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento de la contribución
urbana de este término municipal para el
año de 1916, queda expuesto al público
por término de ocho dias, á los efecto*
del articulo 74 del Reglamento, para que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes en él comprendidos y aducir las
reclamaciones que se crean con derecho.

Santaella 12 de Noviembre de 1915.—
Juan Rivilla,

CAÑETE DE LAS TORRES.—N.°4.143
Don Blas Relaño Huertas, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que formado el reparti-

miento de cont ibución de la riqueza ur-
bana de este término para el año 1916,
queda desde esta fecha expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, para
que pueda ser examinado y producirse
las reclamaciones oportunas.

Cañete de las Torres 5 de Noviembre
de 1915.—B l as Relaño.

PALENCIANA.—Núm. 4.144

Don José Carreira Ramírez, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que estando terminado el

repartimiento de la contribución sobre la
riqueza urbana de este término, para el
próximo año de 1916, queda expuesto al
púbiico por término de ocho días, conta-
das desde el siguiente á 1a inserción de
este anuncio en ei BOLETIN OFICIAL de la
provincia, con el fin de que pueda ser li-
bremente examinado, y se aduzcan las
oportunas reclamaciones.

Palenciana 11 de Noviembre de 1915.
—José Carreira.

MONTURQUE —Núm. 4.148
Don Antonio Rueda Lata, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que terminada la matrícu-

la iaaciustrial y de comercio de este distri.
tanaunicipal, respectiva el año de 1916,
queda expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por un plazo
de ocho días, para que durante el mismo
puedan adacirse por /os interesados las
reclamaciones procedentes.

Monturque 10 de Noviembre de 1915.
—Antonio Rueda.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Nütn 4.171

Don Jacinto Medina Montenegro, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que ro habiendo tenido

efecto por falta de licitadores las subastas
para el aprovechamiento de bellotas de
la Dehesa Boye!, de esta villa,celebradas
el día ares y quince del actual, se verifi-
cara una tercera que tendrá lugar el día
veinte de este mes con una rebaja de 20
por. 100 del tipo señalado para las ante-
riores.

Banco de España
Núm. 3.847

Habiendo sufrido extravio el resguar-
do de depósito Intransmisible, número
825, expedido por esta Sucursal en 5 de
Jeta de 1915, á favor de don Manuel

I

Ariza Morales, se anuncia al público por
tercera vez, para que el que se crea con
derecho á reclamar lo verifique dentro
del plazo de dos meses, ä contar desde la
fenha de la primera publicación del pre-
gente anuncio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL
de la provincia, según determina el artí-
culo 6.° del Reglamento vigente del Ban-

1 co de España, advirtiendo que transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente res-
guardo, anulando el primitivo y quedan-
do el Banco exento de toda responaabi-

, HM.
Córdoba 28 de Octubre de 1915.—El

Seeretario, Juan de Santiago y Bernal.

JUZGADOS

CÓRDOBA.—Núm. 4.202
Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-

nos, Juez de primera instancia de esta
capital.
Hago saber: que en este Juzgado de mi

cargo y por la Secretaría del que refren-
da, se sigue expediente 1 instancia del
vecino de esta capital don Antonio Cria-
do Gomez, para que se declare justifica-
do 4 su favor el dominio de .a casa nú-
mero veinte y cinco de la calle Alonso
de Burgos, antes ca lejón de la Puerta de
Gallejos, de esta capital; que linda por la
derecha entrando con la número veinte y
siete de la propiedad de don Manuel Bae
na Molero; por la izqui n:da con la nú-
mero veinte y tres propia de los herede-
ros de don Emilie Carreño, y por la es-
palda con e campo 6 paseo de la Victo-
ria, constando de una superficie de dos-
cientos cuarenta y siete metros y once
centímetros cuadrados, cuya finca per-
teneció á los bienes de una memoria de
misas fundada en la iglesia que fué de
Trinitarios calzados, de esta ciudad, poi.
doña Elvira Ana de Córdoba.

Y por ei presente, tercer edicto, se
llama á las personas ignorada ti 1 quienes
pueda perjudicar la inscripción solicita-
da, para que en el término de ciento
ochenta días, contados desde la inser-
ción del primer edicto en el I3cnatriar OFz.
cuu. de esta provincia, comparezcan en
autos, peraonändoae, para hacer U40 de
su derecho.

Dado en Córdoba II quince de Noviem-
bre de mil novecientos quince.—Maria-
no González,—E1 Sec retario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

POSADA S. —Núm. 4.244
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

primera instancia de esta villa y su
partido.

Hago saber: que en este Juzgado se tra-
mita expediente sobre declaración de he•
rederos abintestato por falLcimiento de
Patricio Benavides Lara, de cincuenta y
cinco arios de edad, soltero, y propieta-
rio, ocurrido en esta villa, pu' eblo de su
naturaleza y vecindad, el dia veinte y sie-
te de Septiembre del corriente año, sin
her otorgado testamento; y que líos
únicas personas que reclaman su heren-
cia, lo son sus hermanos José, Manuel y
Antonio Benavides Lata, y sus sobrinos
José, Antonio y Patricio Villalba Benavi-
des, en representación de su madre Fran-
cia Benavides Larva herm, na de dicho
causante y muerta con asaterioridad
mino.

Y en cumplimiento á lo dispuesto eo
el artículo novecientos ochenta y cuatro
de la ley de Enjuiciamiento civil, se ci.,
tan, llaman y emplazan á los que se crean
con igual 6 mejor derecho, para que con.
parezcan ante este Juzgado á reclamarlo
dentro del término de treinta días, y Con'
Ja prevención de que si no lo verifican
les parará el perjuicio á que hubiere lo.
gar en derecho.

Dado en Posadas á doce de Noviera.
bae de mil novecientos quince.—Mano
Heredia.—E1 Secretario, Licenciado Jos.
quin Iglesia.

Núm. 4.119
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo -toda clase de a utori-
dades tanto civiles como militares y poli.
cía judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca y rescate de
las caballerías que al final se reseñan, ro.
badas la noche del treinta al treinta y
uno de Octuhre último, de la finca (So-
to del Rey», término de esta villa, 1 don
José Vargas Lana, vecino de la misma,
y caso de ser habidas sean puestas á dis.
posición de este Juzgado, con sus tene.
dores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el an.
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas 1 diez de Noviem-
bre de mil novecientos quince.- Mannel
Heredia.—E1 Secretario, P. D,, Rafael
Fabre,

Señas de las caballerías
Un potro, mis de la marca, con tres

arios escaso de edad, pelo alazán y mar.
cado 1 fuego en el anca izquierda con el
hierro V.

Otro potro, don la marca escasa, luce-
ro redondo en la frente, largo de cuarti.
Ilas, con la misma edad, pelo y marca
que el anterior.

Admiuistracion de Justicia

Requisitorias
Baja apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responeabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-

. c16n se expresan, en el plazo que se
lea fija, 1 contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se lea cita, llama y emplaza,
encargindose á tadas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos 1 disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

loa atztículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.216

GARCIA ROMERO, Luis, natural de
Maga, soltero, cerrajero, de quince
años; domiciliado úttimamente en Mála-

ga; procesado en causa por hurto; com-
pareced, ante el Juzgado de instrucción
de Córdoba, dentro del término de diez
día!,

Impresos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago, para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinatO.

Imp. cLa Opinión», Braulio ',aportilla, 6

Lo que se anuncia por el presente pa-
160 ra general conocimiento.

Villanueva del Duque 15 de Noviem-
151 bre de 1915.—Jacinto Medina.
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